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RESUMEN 

Las asignaturas Trabajo Fin de Grado (TFG) y Trabajo Fin de Máster (TFM) forman parte, con carácter obligatorio, 
del plan de estudios de los nuevos títulos en el EEES. En el caso de los títulos regulados por orden ministerial con 
atribuciones profesionales, el objetivo de estas asignaturas viene dado por Orden Ministerial. En concreto, este proyecto 
se centra en las titulaciones con atribuciones profesionales de Ingeniería de Telecomunicación y pretende continuar el 
trabajo realizado en una red anterior [1]. Se pretende recopilar más información sobre el tiempo presencial y no presencial 
dedicado por los estudiantes a las asignaturas, para diferentes temáticas de TFG/TFM, y del tiempo presencial y no 
presencial dedicado por los tutores, que permita un análisis útil en relación a la carga en estas asignaturas. Se desarrollarán 
procedimientos adecuados para recopilar toda información de interés en relación con las asignaturas TFG/TFM, dado que 
son asignaturas de particular importancia para la Universidad y las empresas, y es uno de los puntos de valoración de los 
sellos europeos de acreditación de las titulaciones.

Palabras clave:
Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, tutorización, atribuciones profesionales, Ingeniería de Telecomunicación

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Problema

Las asignaturas Trabajo Fin de Grado (TFG) y Trabajo Fin de Máster (TFM) son asignaturas 
obligatorias en el Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación y en el Máster en 
Ingeniería de Telecomunicación, respectivamente. Tanto el TFG como el TFM se cursan al final 
de los estudios. En concreto, para la evaluación del TFG se requiere que el alumno disponga de 
requisito lingüístico (nivel B1 lengua extranjera) y que solamente le resten por superar un máximo de 
2 asignaturas y el propio TFG [2]. En el caso del TFM se requiere para su evaluación haber superado 
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el resto de créditos de Máster: el TFM es la última asignatura a evaluar de acuerdo con el plan de 
estudios [3].

El carácter finalista de las asignaturas TFG y TFM se justifica desde las atribuciones 
profesionales de los estudios de los que forman parte. Grado y Máster habilitan para el ejercicio de la 
profesión en el ámbito de la Ingeniería de Telecomunicación y cumplen con las regulaciones de dos 
Órdenes Ministeriales.

La tutorización del trabajo a realizar en el TFG y en TFM tiene un reconocimiento de la 
actividad docente del 10% de los créditos de la asignatura por grupo. Pero la atención al alumnado 
es individual y personalizada, tanto en lo largo de la realización del trabajo, como en la evaluación, 
y la dedicación real de tiempo presencial y no presencial no se corresponde con el reconocimiento 
en créditos de la docencia. Este hecho produce descontento en el profesorado tutor. Se pretende 
determinar, por ello, la diferencia en tiempo entre el reconocimiento docente y la verdadera labor que 
se lleva a cabo en las asignaturas TFG y TFM en titulaciones reguladas con atribuciones profesionales 
de Ingeniería de Telecomunicación.

Otra dificultad repetida en relación con TFG y TFM es la clarificación de la normativa y su 
aplicación, tanto para el profesorado tutor como para el alumnado, así como acerca de la aplicación 
UAProject desde donde se gestionan los TFG y TFM. La Coordinación Académica del Grado y la 
Dirección del Máster se mantiene una continua y fluida comunicación con profesorado y alumnado 
para resolver las cuestiones que se plantean cada curso. Además, se publican anuncios y envían 
emails de aviso genéricos en las distintas fases asociadas a su gestión, amén del mantenimiento de 
la información referida a TFG y TFM que se mantiene actualizada en la web propia del Grado y del 
Máster. Estas tareas también suponen una ingente cantidad de tiempo.

La última cuestión que interesa plantear en esta red es la valoración de las causas por las que 
a los estudiantes del Máster se les alarga la finalización del TFM. Aunque el resto de asignaturas 
se superan en el tiempo previsto de acuerdo con el plan de estudios, al llegar al TFM se ralentiza 
su realización completa, elevándose de modo significativo la duración promedio del Máster en su 
conjunto.

1.2 Revisión de la literatura

Los títulos con atribuciones profesionales, esto es, con carácter habilitante para el ejercicio de 
una profesión, cumplen con el Real Decreto 1393/2007 [4], que establece las enseñanzas universitarias 
oficiales, y las Órdenes Ministeriales desarrolladas para cada profesión. En el caso de las titulaciones 
que nos ocupa, el Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación y el Máster en 
Ingeniería de Telecomunicación se rigen por las órdenes CIN/352/2009 [5] y CIN/355/2009 [6], 
respectivamente. La habilitación que corresponde a estas titulaciones son el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación al finalizar el Grado, y el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Telecomunicación al finalizar el Máster, en territorio español. 

Conjuntamente, la ANECA puso en marcha un sistema europeo de acreditación titulaciones en 



el año 2013. Estas acreditaciones son conocidas como los sellos EUR-ACE, EURO-INF, Barcheloc... 
El sello europeo que corresponde al ámbito de la Ingeniería es el sello EUR-ACE [7]. La iniciativa 
europea se gestiona por la ENAEE (European Network for Accreditation of Engineering Education) 
[8]. Su objetivo es garantizar la calidad de los programas de ingeniería y dotar, de reconocimiento y 
proyección internacional, a los títulos que lo posean, y por tanto a sus egresados. Para la obtención 
de las acreditaciones europeas, se debe cumplir con la verificación para la acreditación de los títulos 
universitarios y demostrar, además, la correlación entre los resultados del aprendizaje de ENAEE y 
las competencias del título. Los resultados de aprendizaje ENAEE están divididos en los apartados 
siguientes: conocimiento y comprensión, análisis en ingeniería, proyectos de ingeniería, investigación 
e innovación, aplicación práctica de la ingeniería y competencias transversales. En concreto, en 
los resultados de aprendizaje de los ítems “proyectos de ingeniería” y “aplicación práctica de la 
ingeniería”, debe demostrarse y especificarse claramente el modo en que el alumnado desarrolla 
estas competencias. Las asignaturas TFG y TFM están directamente vinculadas a estos resultados de 
aprendizaje, y en las Órdenes Ministeriales que las regula se detallan las competencias que deben ser 
adquiridas (Tabla 1). 

Tabla 1. Competencias de las asignaturas TFG y TFM según  
las Órdenes Ministeriales de 2009.

Asignatura/Módulo Créditos 
ECTS

Competencias que deben adquirirse

TFG 12

Ejercicio original a realizar individualmente 
y presentar y defender ante un tribunal 

universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas 
de la Ingeniería de Telecomunicación de 

naturaleza profesional en el que se sinteticen 
e integren las competencias adquiridas en 

las enseñanzas.

TFM 6-30

Realización, presentación y defensa, 
una vez obtenidos todos los créditos del 
plan de estudios, de un ejercicio original 

realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto 

integral de Ingeniería de Telecomunicación 
de naturaleza profesional en el que se 

sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas.

La competencia, única, de los trabajos finalización de estudios, TFG y TFM, en los estos 
estudios de Grado y Máster comprenden la realización, presentación y defensa de un proyecto original 
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ante un tribunal universitario, todo ello llevado a término por cada estudiante de modo individual. 
El proceso de asegurar la adquisición y reconocimiento de las competencias del TFG y el 

TFM, pasó por cumplimentar de acuerdo con las Órdenes Ministeriales el Plan de Estudios que pasó 
la verificación de la ANECA y el posterior desarrollo en la universidad de las normativas para la 
realización de los TFG y TFM de las diferentes titulaciones. La última concreción de la normativa 
se desarrolló en el Centro (Escuela Politécnica Superior), especificándose los detalles particulares de 
la realización, tutorización y evaluación del TFG o TFM con las figuras de mérito del alumnado y el 
profesorado [9]. 

1.3 Propósitos u objetivos

Se plantea este proyecto de red la continuación con el estudio del tiempo dedicado por el 
profesorado a la tutorización individualizada de los TFG y de los TFM y del tiempo dedicado en la 
evaluación por parte del tribunal del proyecto original.

Además, se desea recopilar y exponer conjuntamente todas las acciones que se realizan en la 
difusión y clarificación de la normativa, resolución de dudas, envío de avisos… desde la Coordinación 
Académica del Grado y la Dirección del Máster hacia el profesorado tutor y hacia el alumnado en las 
asignaturas de TFG y TFM, respectivamente.

Por último, se plantea llevar a cabo un análisis de las causas que ralentizan la realización 
y conclusión del TFM en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación en la Escuela Politécnica 
Superior de la Universidad de Alicante.

2. MÉTODO
Las asignaturas Trabajo Fin de Grado y Trabajo Fin de Máster están contextualizadas en dos 

titulaciones habilitantes para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y la 
profesión de Ingeniero de Telecomunicación, respectivamente, de acuerdo con Órdenes Ministeriales 
(CIN 352/2009 y CIN 355/2009) que explicitan las competencias a ser adquiridas en estas asignaturas, 
y el carácter individual, original y aplicado del trabajo a realizar. 

De acuerdo con plan de estudios de los títulos verificados por ANECA, y la normativa  de la 
Universidad de Alicante, de la Escuela Politécnica Superior y de cada titulación que regula la actuación 
en el TFG y en TFM, se cumplimentan las guías docentes de ambas asignaturas.  La información de 
las guías docentes queda publicada y accesible desde la web de las respectivas titulaciones de la 
Universidad de Alicante. Para acceder a las guías docentes desde la web de la UA, se van desglosando 
el menú de Estudios – Grados Oficiales – Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación – Plan 
de estudios – Cuarto curso – Obligatorias – 20042 TRABAJO FIN DE GRADO, en el caso de TFG. 
O bien, se sigue menú de Estudios – Másteres Oficiales – Ingeniería de Telecomunicación – Plan de 
estudios –Obligatorias – 46818 TRABAJO FIN DE MÁSTER.

La normativa referente a TFG establece los parámetros que se evalúan por el tribunal en un 
TFG o TFM. Estos parámetros evaluados forman parte de los resultados de aprendizaje ENAEE del 



sello EUR-ACE mencionados con anterioridad. De acuerdo con todo ello, cada miembro del tribunal 
cumplimentará y firmará un Informe de evaluación individual, informe desde el que se evalúan los 
parámetros establecidos, y la calificación final en la asignatura TFG/TFM será la nota promedio de 
los miembros del Tribunal de evaluación. En los Anexos 1 y 2 de esta memoria se muestra el formato 
en blanco del informe de evaluación individual para TFG y TFM, respectivamente.

La normativa instituye, además, en cuanto al profesorado tutor y el profesorado miembro de 
un Tribunal de evaluación TFG/TFM, lo siguiente: 

•	 Pueden tutorizar TFG/TFM el profesorado con adscripto a los departamentos del 
Centro con docencia en la titulación. 

•	 El porcentaje de tutorización de TFG/TFM está indicado en función de los créditos 
obligatorios que cada departamento tiene en el título en cuestión.

•	 La documentación del TFG/TFM se sube a la aplicación UAProject de UACloud.
•	 El tribunal de los TFG/TFM estará formado por 3 profesores que pertenecen a los 

departamentos con docencia en la titulación y uno de los profesores debe pertenecer al 
área del tutor del TFG/TFM.

•	 Cada miembro del Tribunal debe acceder a la aplicación UAProject de su espacio 
UACloud para descargar la documentación.

•	 El Secretario del Tribunal tiene la responsabilidad de realizar la comprobación de 
la documentación que se ha presentado para la lectura del TFG/TFM: memoria, 
resumen, póster y declaración de autoría firmada por el estudiante. El Secretario 
también se encarga de llevar a la defensa del TFG o TFM la documentación que 
debe cumplimentar y firmar el Tribunal en la evaluación del TFG/TFM (plantillas de 
Informe de evaluación individual, una para cada miembro del Tribunal, declaración de 
responsabilidad documental, que tendrá que ser firmada por el secretario, y plantilla 
de propuesta a Matrícula de Honor, por si procede). Por último, al finalizar la defensa 
y evaluación del TFG o TFM, el Secretario debe entregar la documentación en la 
Secretaría del Centro. 

En las reuniones de coordinación para este proyecto de red se contó con el profesorado tutor 
y el profesorado evaluador de TFG y TFM. Se estableció una plantilla a ser cumplimentada para 
recoger el tiempo de dedicación a la tutorización individualizada, así como en la evaluación, de cada 
TFG y TFM. Se copilaron datos referidos a la primera convocatoria extraordinaria y a la ordinaria 
(C3) en el Grado, a la convocatoria extraordinaria (C4) en el Máster.

Siguiendo con el criterio del proyecto de red del curso 2015-16 [1], se distingue en este 
proyecto también el tiempo de dedicación del profesorado tutor, profesorado miembro de Tribunal de 
evaluación, y en esta última circunstancia, se diferencia si se actúa como Secretario/a.

El modelo de plantilla con las diferentes etapas en la que puede dividirse la realización del 
TFG o TFM es el mostrado en el Anexo 3.

En la Tabla 2 se recogen tutores y títulos de los TFG dirigidos que colaboraron en este proyecto 
de red.
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Por otro lado, la acciones para aclarar dudas y facilitar la información referente a la matrícula, 
la normativa, las fases de gestión de las asignaturas TFG y TFM en UAProject, la documentación 
para la evaluación… se han concretado en un bloque dedicado a la asignatura en la web propia del 
Grado y del Máster. Los apartados en que se ha organizado la información de TFG son en el Grado: 
Documentación y reglamento, Preguntas frecuentes, Líneas de trabajo, Fechas y plazos, Trabajos 
defendidos, Concurso. En el caso de Máster se accede a toda la información desde los apartados: 
Documentación y reglamento, Fechas y plazos, Líneas de trabajo y Trabajos defendidos.

En el Grado, el Jefe de Estudios y  la Coordinadora Académica convocaron una reunión a la 
que se citó a alumnos de tercero y cuarto para informar de todos los aspectos más relevantes sobre el 
TFG, y contestar con anticipación a las dudas planteadas por los estudiantes.

Tabla 2. Tutores y títulos de TFG y TFM de los que fue valorado el tiempo de tutorización.

Título
Asignatura/

Convocatoria
Tutor

ESTUDIO ACÚSTICO DE UNA IGLESIA. (SANTA 
MARÍA DE LA PAZ MURCIA)

TFG/C1
VERA GUARINOS, 
JENARO

AUTOMATIZACIÓN DE LA MEDIDA DE LAS NO 
LINEALIDADES EN MATERIALES ÓPTICOS

TFG/C1 GALLEGO RICO, SERGI
ESTUDIO DEL COMPORTAMIENTO VIBRATORIO 
DE PLACAS METÁLICAS EXCITADAS POR UN 
ACTUADOR

TFG/C1 RAMIS SORIANO, JAIME

CARACTERIZACIÓN DEL RUIDO GENERADO 
EN LA INTERACCIÓN ENTRE NEUMÁTICOS Y 
ASFALTO

TFG/C3 RAMIS SORIANO, JAIME

CARACTERIZACIÓN DEL LOCUTOR MEDIANTE EL 
PULSO GLOTAL

TFG/C3 BLEDA PEREZ, SERGIO
CREACIÓN DE MAPAS DE COBERTURA WIFI 
MEDIANTE DRONES

TFG/C4 BLEDA PEREZ, SERGIO
USO DE CÓDIGOS QR EN APLICACIONES 
CRIPTOGRÁFICAS

TFG/C3
PUJOL LÓPEZ, 
FRANCISCO ANTONIO

DETECCIÓN AUTOMÁTICA DE CONTENIDO 
VIOLENTO EN VIDEOS

TFG/C3
PUJOL LÓPEZ, 
FRANCISCO ANTONIO

DESARROLLO DE UNA GUI PARA LA 
REPRESENTACIÓN 2D Y 3D DEL DIAGRAMA DE 
RADIACIÓN DE ANTENAS

TFG/C3 MARINI, STEPHAN

APLICACIONES PARA EL ENTRENAMIENTO 
AUDITIVO PSICOACÚSTICO

TFG/C3
PONCE DE LEON 
AMADOR, PEDRO JOSE

UTILIZACIÓN DE EFECTO HAAS EN AJUSTE DE 
LÍNEAS DE RETARDO EN REFUERZO SONORO

TFG/C3
ROMÁ ROMERO, 
MIGUEL

DISEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA UN 
ESTUDIO DE TELEVISIÓN Y SU CONTROL DE 
REALIZACIÓN CON SERVICIOS DE VALOR 
AÑADIDO

TFG/C3
ROMÁ ROMERO, 
MIGUEL

Repositorio multimedia para dispositivos móviles TFM/C4 LOZANO ORTEGA, 
MIGUEL ANGEL

Detección de fases del sueño basada en la variabilidad del 
ritmo cardíaco

TFM/C4 GIMENO NIEVES, 
ENCARNACION

3. RESULTADOS



Los resultados promedio obtenidos en la evaluación del tiempo de dedicación en la tutorización 
de los TFG y TFM se muestran en la Tabla 3: 

Tabla 3. Promedio tiempo en la tutorización de TFG/TFM distribuido por tareas (redondeado a enteros).
Tarea Tiempo

(horas)
Inicio del trabajo: Planteamiento, objetivos, metodología, 

referencias………………………………………………………………..
Descripción básica de software para el trabajo (si se requiere)…..
Facilitar instrucciones sobre manejo de dispositivos a utilizar (si 

existe parte experimental)……………………………………………….
Orientación en resolución de problemas………..………………..
Análisis de los resultados obtenidos……………..……………….
Revisión de las conclusiones extraídas de los resultados………..
Revisión de la memoria, póster y resumen……………………….
Presentación audiovisual: revisión, ensayos y sugerencias a la 

defensa……………………………………………………………………
Defensa del TFG. Presencia del tutor en el acto de defensa y 

evaluación…………………………………………………………………
Otros (describa la tarea en Observaciones)……………………….

5
2

4
15
5
2
10

1

1
-

Destacan entre el conjunto de tareas, por requerir de más dedicación, la tarea “Orientación en 
resolución de problemas” y la tarea “Revisión de la memoria, póster y resumen”. El tiempo medio 
total dedicado por el profesorado es de 45 horas. 

Los resultados promedio obtenidos en la evaluación del tiempo de dedicación en los Tribunales 
son: 

•	 Descarga del UAproject y revisión memoria: 2,75 h
•	 Presentación y defensa del TFG y TFM: 45 minutos
•	 Documentación a preparar por el Secretario/a: 15 minutos

El tiempo total medio del profesorado que participa en el Tribunal es:
•	 Evaluadores: 150 minutos
•	 Secretario/a: 165 minutos

Hay dos tipos de evaluaciones para el TFG o TFM:  Modalidad A (presentación audiovisual), 
en la que el estudiante que opte a una nota máxima de Sobresaliente (9-10) o Matrícula de Honor, y 
la modalidad B (presentación con póster), en la que el estudiante opta a una nota máxima de Notable 
(8). Durante el curso 2016-17 ningún estudiante ha solicitado la modalidad B.

Las asignaturas de TFG y  TFM genera gran cantidad de dudas y requiere de atención 
continua y comunicación fluida por la particularidad de su docencia, individual, aplicada, finalista, 
muy diferente a la del resto de asignaturas en las respectivas titulaciones. Requiere de tiempo de 
dedicación en la transmisión de información general, generalización de avisos en UAProject y envío 
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de emails a profesorado tutor y alumnado, resolución de dudas de forma continuada en el transcurso 
del curso académico, etc. En la web propia del Grado y del Máster finalmente se han ido concretando 
unos apartados que apoyan la marcha adecuada del TFG y del TFM, respectivamente. Todos son 
útiles. Pero se desea destacar en esta memoria el apartado de Preguntas frecuentes. Su elaboración 
ha requerido de la recopilación de las dudas durante varios cursos académicos y, posteriormente, la 
revisión y actualización ha de ser continuada. Se muestra el aspecto de algunos de los distintos ítems 
de Preguntas frecuentes de TFG en las Figuras 1 a 4.

Finalmente, en cuanto al análisis de las causas que ralentizan la realización y conclusión 
del TFM en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación en la Escuela Politécnica Superior de 
la Universidad de Alicante, se preguntó a alumnado y tutores, y se concluyó que las empresas del 
sector emplean a nuestros estudiantes aunque les reste la conclusión del TFM para la finalización 
de sus estudios y la obtención del título de Máster. Se recopiló, además, un listado de las empresas 
interesadas en contratar a nuestros alumnos.

Figura 1. Preguntas frecuentes en web propia del Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación.



Figura 2. Preguntas frecuentes en web propia del GISIT sobre la matrícula del TFG.
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Figura 3. Primeras preguntas frecuentes en web propia del GISIT sobre la elección del TFG.

Figura 4. Preguntas frecuentes en web propia del GISIT sobre la realización del TFG.



4. CONCLUSIONES 

El reconocimiento por la tutorización de TFG/TFM de un alumno o alumna es de sólo 0,2 
ECTS (10 horas). Por formar parte del Tribunal evaluador de un Trabajo Fin de Grado o Trabajo Fin 
de Máster, el reconocimiento es de solamente que evalúa las presentación y defensa del proyectos 
de 0,01 ECTS (1/4 hora). El tiempo reconocido al profesorado que realiza estas labores no se 
corresponde con el que dedican realmente, lo cual genera descontento en el desempeño docente. 
Se plantea entonces aquí la necesidad de un justo reconocimiento del tiempo y labor realizado por 
el profesorado, especialmente por la importancia de las capacidades finalistas y aplicadas que son 
adquiridas en estas asignaturas por parte del alumnado.

Las asignaturas de TFG y  TFM requieren de herramientas particulares para su adecuada 
gestión. Se está utilizando la información en las guías docentes, la aplicación UAProject, la aplicación 
de Avisos en UACloud, listas de correo electrónico en eServices desde la web de la Escuela Politécnica 
Superior, y la web propia del Grado y del Máster accesible también desde la web de la Escuela 
Politécnica Superior.

En cuanto al último objetivo, la búsqueda de causas que afectan al tiempo excesivo en la 
conclusión del proyecto en el caso del TFM, se ha detectado que se viene debiendo a que los alumnos 
encuentran trabajo en empresas del sector, incluso sin haber finalizado el Trabajo Fin de Máster. Es 
la dificultad de compaginar realización del TFM y el cumplimiento de su horario laboral lo que está 
generando una duración excesiva, en promedio, de realización de los estudios de Máster en Ingeniería 
de Telecomunicación en la Universidad de Alicante.

5. TAREAS DESARROLLADAS EN LA RED

En la Tabla 4 se enumera a cada uno de los componentes de la red y se detallan las tareas que ha 
desarrollado cada participante en la red:

Tabla .4 Participantes y tareas desarrolladas en la red.
PARTICIPANTE DE LA RED TAREAS QUE DESARROLLA
Encarnación Gimeno Nieves Coordinación de la red, elaboración de 

plantillas, recopilación de datos, procesado 
de datos; elaboración de la memoria anual de 
resultados.

Mariela Lázara Álvarez López Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.

Sergio Bleda Pérez Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.

Juan José Galiana Merino Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.
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Sergi Gallego Rico Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.

María Luisa López Lon Tareas de gestión, recopilación de datos y 
procesado de datos.

Stephan Marini Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.

José Martínez Monteagudo Tareas de gestión, recopilación de datos y 
procesado de datos.

Carolina Pascual Villalobos Elaboración de plantillas, recopilación de 
datos, procesado de datos y elaboración de la 
memoria anual de resultados.
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Anexo 1. Acta de evaluación individual del tribunal de TFG. Comprende los criterios para la 
evaluación del TFG en el Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación.

Anexo 2. Acta de evaluación individual del tribunal de TFG. Comprende los criterios para la 
evaluación del TFM en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación.



Anexo 3. Plantilla de dedicación de tiempo a tutorización de TFG/TFM.

Dedicación de tiempo a tutorización de TFG/TFM      
ALUMNO: ______________________________________________________________________________________________
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NOMBRE TFG/TFM: ___________________________________________________________________________________
___________
TUTOR: ______________________________________________________________________________________________

GRADO _____      MÁSTER_____

Código tareas:
1. Inicio del trabajo: Planteamiento, objetivos, metodología, referencias.

2. Descripción básica de software para el trabajo (si se requiere).

3. Facilitar instrucciones sobre manejo de dispositivos a utilizar (si existe parte 
experimental).

4. Orientación en resolución de problemas (de programación, de diseño… indique qué 
se resuelve en Observaciones)

5. Análisis de los resultados obtenidos.

6. Revisión de las conclusiones extraídas de los resultados.

7. Revisión de la memoria, póster y resumen.

8. Presentación audiovisual: revisión, ensayos y sugerencias a la defensa.

9. Defensa del TFG. Presencia del tutor en el acto de defensa y evaluación.

10. Otros (describa la tarea en Observaciones).

TAREA DURACIÓN 
(horas)

TUTORÍA PRESENCIAL 
O NO PRESENCIAL OBSERVACIONES


